
  

  

  

  

  

  
  

  

  
  

  
  

  

  

  

       

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

po A 
da San ancisco de LSulto,Z capitia des Él 

o o WO. Moi. l 
2| República del Ecuador, tr E de Nciambra. a IA 

3 DN A de mil IS es EN 
/ Pi 

al uoventa /y cuatro, 
2. Ximena e de .2.. 

reno de 4 ante mí, doctora 
Solines L 
tara 20. 6 | CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA Zimena Morepo de 

| ANONIMA DENOMINADA:  ALIMEN | Solines, NVtaria - 

s | TOS Y SERVICIOS ECUATORIANOS Segunda/del cantón 

- 9 | ALISERVIS S.A. | Quito, comparecen: 
ro. y PP | 

10 | a los señores Ropatd 

sn | CUANTIA: Wright DuráMBá116 

12 | CAPITAL AUTORIZADO Mauricio/Lede - 

1 | 8710000 .000,00 Gándara y Hernán - 

1 | CAPITAL SUSCRITO Barahona Páez; par 

15 [_3/5*000.000,00 sus propios dere- 

"| Di _ 3 copias / chos. Los compare y 

ari Y / cientes son de: na// 

18 / / cional idad ecuato 

MS 49 / / cians” de estado 

| civil clado mayores de edad, domiciliados en esta 

2 ciudad Molenamente capaces, a quienes de conocer doy fe, 
L 

22 | me piden elevar a Escritura Pública el contenido de la 

2 | Siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO : En su 

n| registro de Escrituras Públicas de mayor cuantía, sirva 

| _Se insertar la siguiente de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

2 | ¡ANONIMA DENOMINADA ALIMENTOS Y SERVICIOS ECUATORIANOS 

2» | ALISERVIS S.A., al tenor de las siguientes cláusulas: 

20 PRIMERA .- COHMPARECIENTES. -Ál   
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constitución de tal compañía. TERCERA STA 

TUTOS. - la compañía que por este acto se 

constituye se regirá por las Leyes Ecuatorianas los 

presentes Estatutos. CAPITOULO PRIMERO. 

DENOMINACION, DOMICILIO, DURACION , Y OBJETO SOCIAL. 

Articulo Primero. - DENOMIMNACION, 

  

  

  DOMICILIO Y LEY GOBERNANTE. La Compañía se denominayá 
  

  
A 

ALIMENTOS Y SERVICIOS ECUATORIANOS ALISERVIS S.A. ,(/la 
  

cual denominación constituirá propiedad de la- compañia, 
  

y su uso exclusivo podrá ser hecho por cualquier medio 

no prohibido por las leyes ni Lontrario a las buenas 
  

  costumbres o al orden públigó. El domicilio de la 

compañía es el cantón Quito, obovincia de Pichincha; sin 
? o mn T ” 

perjuicio de que puedan establecerse sucursales, 

agencias o establecimientos en otros lugares, dentro de 

la República del BEcuador_o fuera de ella. Estos 

estatutos sociales serán gobernados e interpretados de 

acuerdo a las Leyes ecuatorianas. Artículo 
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tendrá una duración de 

inscripción en 

resuelva la prórroga     
del Contrato Social, o su dis 
  

  

  

peon anticipada. A r 

ticulo Texrcerod)d-OBJETO so 

CIAJL . - La Compañia opgrará y se dedicará a lo 

—¿iguiente: Tres punto Uno. Administra 
    

  

mientos comerciales dedi 

cados a la producción, distribución y/o comercialización 

de productos alimenticios, comidas rápidas, y servicios 

relacionados con dicha producción, distribución O 

comercialización: T xx e s punto Do ss. 

Representación de personas, naturales o jurídicas, nacio 

nales O extranjeras, ya sea a traves de franquicias, 

licencias, contratos de distribución o cualquier otra 

modalidad; Tres punto Tres.- Importa 

ción y exportación de toda clase de bienes muebles, asi 

como su distribución, reventa y comercialización. Para 

el cumplimiento del objeto social podrá ejecutar todo 

acto o contrato que no esté prohibido por las leyes, ni 

sea contrario a las buenas costumbres ni al orden 

público. Se entiende que la Compañia está facultada 

para cumplir el objeto social com todos los medios 

 liíicitos que permitan conseguirlo, pudiendo intervenir 

como socio en la formación de toda clase de sociedades, 

aportar capital a éstas, adquirir, tener y poseer   titulos, acciones, participaciones u obligaciones, y en   
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social, CAPITULO SEGUNDO  - DEI 

CAPITAL: lsociar Y DE LAS 

ACCIONES Articulo Cuarto = 

AUTORIZADO = El Lapital 

—l Aa Compañia. £S. de DIEA MILLONES DE-SUCRESA 

¿110 00.000, 20 Arctica La Quinta 

A AL LLO 

_N ES. El Capital Suscfito de Ja Compañía es de CINCO 

acciones ordinarias y hominativas con un valor de di ] 
  

mil sucres (5/10.000,9 
a ds 

cero cero uno hasta el quinientos. En caso de que la 

Junta General decida aumentar el capital por suscripojón 

  

- 

4 partir del quinientos uno. Cada acción representa 

derecho a un voto en la Junta General, en proporción a 

su valor pagado, asi como a participar en-las utilidades 

y a los demás derechos establecidos en la ley y en los 

Estatutos. Articulo Sexto. TITULOS 

DE ACCIONES  , - Las acciones estarán 

representadas en títulos nominativos likcemente 

negociables. Los títulos de acciones y los certificados 

, Provisionales _ _se extenderán, en libros talonarios 

correlativamente numerados, y llevarán la firma del 

Presidente y del Gerente General. Los talonarios serán.     firmados por los accionistas una vez entregado el título 
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e dl 3 
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inte e emitiráel 
- 

Olas Eo 

certificado provisional, dg acue con la Ley. * 

tículo Sé6ptinma/l]| TRANSFEREMN 

CIA DE ACCIONMNEE ,- La propiedad de   
  

  
las acciones se transterirái de contormidad con la Ley, 

    
  

  

    
  

CAPITULO LERERCQERO = DE L_A 

IUNTA GENERA D_E ACELIO 

MISTAS .- Arxrticuwylo 0QctaYvda.- 

IAN A cer E BA L Y A TROIBU 

CION E 8 « — Es el Organo Supremo de gobierno dela 

Compañia, formado por _ los accionistas legalmente 

convocados y constituidos. Será besidida por el 

Presidente de la Compañia, y ejercerá la secretaria el 

Presidente y Secretario a falta de 

órgano competente para lo siguiente: 

Gerente General, sin perjuicio de que la Junta designe 
ERE PON 

éstos. Es el único 

Ocho pun 

to Uno. Resolver sobre la prórroga de la compañia, 

su disolución anticipada, su reactivación, el aumento o 

disminución del capital, la transformación, fusión, O 

cualquier otro asunto que implique reforma del Contrato 

  

  

Social o Estatutos; Uc ho punto Dos. - 

Resolver sobre la distribución de los  .. beneficios 

sociales; Ocho punto Tres.- Conocer y 
  

aprobar el informe del uerente veneral, así como las 

cuentas y estados financieros que presenten los 

administradores; Oc ho pun   to Cuatro 

Resolver acerca de la amortización de las acciones;   
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punteo Cinca =—DiSponaer.. quese 

inicien las acciones pertinentes contra. los 

administradores; Oc ho punto 223185, Inter 
  

puna to 

  

Siete, - Designar a los miembros del 

  
Directorio y Comisarios, fijar sus remuneraciones, y 

Lo E aloe tia cedia 

Ó e sl a s a £re 2 . 

e 1 e o 

torio, 

Gcbo, Resolver 

ci 

sobre los asun 

a 

de acuerdo con el artículo dieciseis: Oc ho 

  
punto Nueve, Las demás previstas expresamente 

en la Ley o en los Estatutos para la Junta General. A r 

ticulo Noveno. o JUNTAS ORDI 

NARIAS . - Se reunirán al menos una vez al año en 

el _ domicilio principal de la compañia, dentro de los 

tres primeros meses siguientes a la finalización del 

respectivo ejercicio económico. En estas Juntas deberán 

tratarse al menos «sobre lo siquiente: N ue yv o6e 

punto Uno. Conocer el intorme anual del Gerente 

General, Directorio y Comisario, las cuentas, los esta 

resolución dos - financieros y acordar la correspon 

diente. Para la aprobación del balance y de las cuentas 

hará falta el informe previo del comisario. N u e y € 

punto Dos - Resolver sobre la distribución 

de los beneficios sociales; Nueve punto 

Treso.o- Cualquier otro asunto constante, en la 
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convocatoria. Artículo 

VOCATORIAS . - 

se hará la    Qr 

  

e£nSa 
  

mediante comunicació ita, cablearáfica, 

   

    

  

telegráfica, o por cual Ps ro medio conocido o por 
      conocerse. dirigida a cada de o y al Comisario de la 

lazo de 

  

reunión. la 

convocatoria especificará el lorden del día, el lugar y 

hora exact de la reunión, yillevará la firma de quien 

la convoque. *En caso de segunda convocatoria, Ésta 

deberá expresar claramente que la Junta se reunirá con 

el número de accionistas presentes. Esta convocatoria no 

podrá modificar el objeto de la primera, ni demorar la 

reunión más de treinta días de la techa fijada para la 

- primera reunión. Las Juntas Generales, sean ordinarias 

o extraordinarias, serán convocadas por el Gerente/ 

General, o por el Presidente 5 ausencia de aquél, sin 

perjuicio de la facultad de los Comisarios para 

convocarla cuando lo estimen impostergable, y de: la 

facultad de los accionistas de acuerdo al Artículo 

doscientos veinte y seis de la Ley de Compañias.- Á r 

  

  

tículo Décimo Primero.- 1INS 

TALACIORN Y DUORUDUM DECIS5SBO 

RIO. - Para que la Junta General se encuentre 
  

válidamente constituida en primera convocatoria, deberán 

hallarse presentes los accionistas que representen al   menos la mitad más uno del capital pagado /Én segunda  
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Social y la reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, en _ rtrimera convocatoria; en segunda 

convocatoria se requerirá que esté representado al 

menos la mitad del capital pagado, y que la resolución 

se tome con el voto tavorable de al menos las tres 

cuartas partes del capital alli representado, sin 

perjuicio de lo establecido en el inciso segundo del 

bxrtículo doscientos ochenta y dos de la Ley de 

Compañias.Para la instalación de la Junta se procederá 

por Secretaría a htormar la lista de los asistentes, 

debiendo hacer constar en la lista a los tenedores de 

acciones que consten como tales en el Libro de Acciones 

y Accionistas. Para la verificación del quorum de 

instalación no se dejará transcurrir más de sesenta 

minutos de la hora fijada en la convocatoria. En lo 

demás se estará a lo dispuesto en la Ley... Axticou 

l 0 Décimo Segundo. - DE LAS 

  

  P
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demás documentos que Justifigqhen que las convocatorias 
  

  Eg Alcieron. en 3 oOrma  n st e e lo 

- 
a DS: 8 incorporarán adenhná o den documento 

má y as Actas se 

  

podrán ser aprobadas en la misma sesión, o a más tardar 

  

  

dentro de los quince dias posteriores. Artic ulto 

Décimo Tercero.- JUNTAS GE 

NERATLES EXTRAORDINARIAS. - Se 
  

reunirán en cualguier tiempo, en el domicilio principal 

de la compañía, para tratar los asuntos puntualizados len 

  

  

la convocatoria. Articulo Décimo 

Cuarto. - JUNTAS GENERALES 

UNIVERSATLES o - La Junta se entenderá 
  

  
convocada y quedará válidamente constituida en cualquier 

tiempo y lugar, dentro del territorio de la República, 

para tratar cualquier asunto, slempre que esté presente 

todo el capital pagado, y los asistentes acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta. En cuanto 'al 

quórum decisorio se estará a lo previsto en el Artículo 

undécimo. Las Actas de las Juntas Universales serán 

firmadas por todos los asistentes, bajo pena de nulidad.   
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SCARITULOLZ CUARTO, - AÁMINIS 

TRACIONY/. - A ryYículo Lo écinmo 

Compañia el / virecrorsd. el Presidentg_ y el Gerente 
REE, a O se 

    

  ARA eS ES , EN 

e tendrán las atribuciones y deberes que se 

en las cláusulas que siguen. Los medios que 

comprende la gestión de cada uno de los órganos de 

administración de acuerdo a tales cláusulas, se 

entenderán con carácter meramente enunciativo y no 

limitativo, El Gerente General ejerce la representación 

legal de la compañía. Sección Primera: 

DEL DIRECTORIO .- Artículo 

Décimo Sexto. - COMPOSICION 

Y REUNIONES . - Tendrá la compañía un 

directorio, órgano máximo de administración, compuesto 

de tres miembros y sus suplentes: podrán O no ser 

accionistas de la compañía, y todos serán designados por 

la Junta General por un período de cuatro años, 

pudiendo ser sucesivamente reelegidos. El Directorio se 

reunirá periódicamente en las fechas que el propio 

Directorio determine. Podrá reunirse en cualquier tiempo 

previa convocatoria de cualquiera de sus vocales o del 

Gerente General, con un plazo de ocho días de 

anticipación por lo menos, sin perjuicio de que se tenga 

por válidamente constituido, en cualquier tiempo y 

lugar, cuando sus miembros asi lo decidan. El Gerente 

General podrá asistir a las reuniones del Directorio;   tendrá derecho a voz pero no a voto. Su inasistencia no 

  

d
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| 10174 sn alquier otro medio conccido A onocerse. Todas las 

resoluciones del Directorio > omarán con el voto 
  

  favorable de 3l menos dos de $ miembros. En caso de 
  

ausencia de los miembros del Dilrectorio, les subrogarán 
  

  

tándoles para tal efecto 

  

  2A Director reemplazado al 

Presidente. Articulo Décimo S68p 

t1mMm0 .: RESOTUCIONE $S ESCRITAS. 

No obstante la no celebración formal de sesión de 

acuerdo con el articulo anterior, serán válidas las 

resoluciones del Directorio que consten en un documento 

firmado por todos sus miembros. Cada director podrá 

firmar por separado una copla del documento. Tales 

documentos se archivarán en el expediente de sesiones 

del Directorio. Artículo Décimo o Cc 

tavomo.- ATRIBUCIONES DEL pb 1 

RECTORIO.- Son obligaciones y atribuciones del 

Directorlo: D i1ec1o0hk0 punto Uno. 

Cumplir y hacer cumplir la Ley, los Estatutos Sociales y 

las Resoluciones de la Junta General; Dieciocho 

  

  

punto Dos . - Nombrar y remover al Presidente 

y al Gerente General; Dieciocho punto 

Tres.o- Resolver sobre la adquisición y enajenación 
    de inmuebles de la compañía, asi como la constitución de 

cualquier gravamen sobre los mismos; Dieciocho   
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_ onto igual o superior al valor que el propio Directorio 

“Informar a la Junta General sokre cualquier reforma 

si Cuatro.,- Resolver sokre la consti 

-n de Poderes Generales, y autorizar su otorgamiento 

Gerente General¿ Dieciocho punto 

inco . hutorizar al Gerente General la contratación 

de todo crédito, excepto los necesarios para la 

administración ordinaria de la compañia, en los términos 

del Artículo dos mil sesenta y tres del Código Civil; en 

todo caso será de competencia del Directorio autorizar 

la contratación de créditos cuando éstos sean por un 

determinará; Dieciocho punto Seis, 

  

  

eventual al Contrato Social y a los estatutos; Die 

ciocho punto Siete. -Resolver sobre la 

Asociación de la Compañía con otros comerciantes 0 

compañías, siempre que tal asociación no implique 

reforma del contrato social y los estatutos, en Cuyo 

caso será de competencia de la Junta General; Die 

ciocho punto Gocho. Presentar a la 

Junta General la propuesta de distribución de las 

utilidades del respectivo ejercicio; Dieciocho 

  

  

punto Nueve. Establecer la política general 

de la compañia; Dieciocho punto 

Diez. - Resolver sobre el establecimiento 0 
      E ___ OT A 

supresión de sucursales, agencias O servicios, fijar su 

capital y rn ar a Sus refresóitantes; Diec 1 

cho pun £ 3="hprobar el presupue 

y el plan general de actividades de acuerdo al pro 
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0000009 7 > 
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1 lo 

sLlpunto Doc:ex Informar go A 
A AS 

! 3 tividaddes anualmente a 14 -Juntá lceneral; D Neil" 

cho punto Y xr e . Ejercer cualquier 
  a. Ximena 

oreno de ¿| otra atribución que no obert. expresamente reservada 
Solines 

TARIA 20, 6|_Por_la ley o estos Estatutos a La Junta General. S E:C 

  

  
  

NLCLOoN SsEGUNDA :DEJ PRESIDENTE.     
Ax tt iculo Décim Noveno. - ¡DEL 

pa OLPRESIDENTE « -—ElMirectorio nombrará al 

«4 | Presidente, quien podrá Oo no ser accionista ¡de la 

vil compañía, durará dos :años en sus funciones, con 
A PP ' ! 

1 | posibilidad de ser reelegido, y tendrá las siquientes 

  

1 | atribuciones: Diecinuquevoe punto 

4) Un o . - Subrogar al Gerente deneral An caso de 
  

15| ausencia O impedimento, en cuyo caso ejercerá las 

w)| atribuciones de éste hasta que asuma nuevamente el cargo 

  

  

  

  

  

1 |_o la Junta General resuelva su reemplazo¿; - Dieci 

| nueve punto Dogs —- Presidir las 

¡| sesiones de la Junta General; - Diecinueve 

| punto Tres. - Certificar, junto con el 

2» | Secretario, las Actas de las Juntas Generales; Die 

n|Cinueve punto Cuatro.- Extender, 
  

| junto con el Gerente General, los Titulos de Acciones y 

2m| los Certificados Provisionales; Diecinueve 

sp Punto Cinco. Ejercer las demás atribuciones 

| que le confieren los presentes Estatutos, los 

y | reglamentos y resoluciones de la Junta General y del   28 Directorio. En caso de ausencia del Presidente, lo 

s
a
o
?
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Yednate punto Doa  < Cumplir y hacer 

  

Veinte punto Dos . - Obligar a la 

Compañia y ejecutar a su nombre todo acto, contrato o 

gestión permitidos por la Ley y los Estatutos Sociales, 

que ya directa O indirectamente se dirija al 

cumplimiento del objeto social: Veinte punto 

Tres. - Designar y remover al personal de la 

Compañia, contratar a los empleados y trabajadores, 

fijar sus remuneraciones y resolver sobre la terminación 

de tales contratos, sujetándose en todo caso a la Ley: 

Veinte punto Cuatro... 

Intervenir como Secretario en las sesiones de la Junta 

General, y certificar con su firma las copias de las 

Actas de las Juntas Generales y demás libros y 

documentos de la Compañía; Veinte punto 

Cinco. Convocar a la Junta General y, cuando sea 

necesario, al Directorio; Veldnte. punto 

Seis. - Presentar a la Junta General los estados fi 
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marcha de _ la compañia. Tales documentps:, 

_ presentarlos ' con la debida Fanedrivación NE 

Comisario: Veinte pu on Siete. - Cui 

dar que se lJleve correctamente/ lla contabilidad y los 

¡demás “libros de la Compañía; inte punteo 

O cho . —- Adquirir en favor ]de la compañía cualquier 
  

  
, E oa, 1 ' , 

'clase' de bienes, muebles o l|inmuebles, a cualquier 

O. A l 
título, y constituir cauciones lsobre los bienes muebles 

g inmuebles, hasta por el monto máximo fijado porel Di 

expresa del Directorio; Veinte punto 

N ue ve . - Extender, avalar, endosar, pagar, 
1 
4 : 

iprotestar, tener y realizar cualquier otra operación in 
1% 

'herente a los títulos valores a nombre de la compañía, 

tales como letras de cambio, pagarés, cheques: u otros 

“efectos de comercio; así como abrir y cerrar cuentas 

corrientes, solicitar la apertura de cartas de crédito, 

constituir garantías aduaneras y todas las operaciones 

bancarias necesarias en el giro ordinario de la 

¡compañía; Veinte punto Diez . 

1 

Invertir, a “nombre de la compañia, en acciones, 
r 1 , k ' 

" A , . ; e ] 
participaciones o derechos en otras compañías, previa 

T 

«rectorio de “tíempo en tiempo. En cuanto superen estos | 

'áctos o contratos dicho límite necesitará autorización 

  | | N : + “autorización del Directorio; Veinte punto 
  

! po : ' “ . e. , . . 

Once ; Determinar la organización y funcionamiento de 
1 

las oficinas y departamentos que fueren necesarios para   ¡la marcha de la compañía; Veinte punto   
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Bo c e e. - Ejercer todas las atribuciones 
  

contempladas en el Artículo cuarenta y ocho del Código 

de Procedimiento Civil para la defensa judicial 0 
  

extrajudicial de los intereses de la compañía; Ve ln 

te punto Trece. - Presentar al 

Directorio el proyecto de Presupuesto anual y el Plan 

General de Actividades; Veinte punto 

Catorce. Presentar al Directorio, anualmente y 

cuando éste lo solicite, un informe sobre el estado de 

los negocios sociales¡V e. inte punto Quin 

ce . - Presentar al Comisario, cuando éste lo requiera, 

y en todo caso con la periodicidad que determine el 

Directorio, un balance de comprobación; Y e inte 
  

  

  

  

punto Diecisediso. - Conferir Poderes 

Especiales. Para los Poderes Generales necesitará 

autorización del Directorio; Veinte punto 

Dáícecisidietes. Las demás atribuciones 

  

contempladas en la Ley y estos Estatutos, resoluciones 

de la Junta General y del Directorio. El Gerente 

General, mientras se halle en funciones, deberá dedicar 

todos sus esfuerzos y tiempo disponible a la gestión de 

la compañía, y no podrá dedicarse a actividades de otro 

género salwo autorización expresa de la Junta General. 

  

  

Axticulo Vigésimo Primero .- 

RESPONSABILIDAD PERSONAL . - EN 

    caso de que el Gerente General realice un acto o celebre 

un contrato en contravención a los presentes estatutos, 

tal acto obligará a la compañía en virtud del Artículq   
  

tr
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responsable frente a la compañía 

  

se originaren de tal acto o gontrato. C_ A P 
  

  

  

    
  

  

   

  

  

  

UINTO - DE Los —CÍONTSTAS. 

Artículo Vigéljs 1/má Segundo. - 

DERECHOS Y op ACIONES DE 

Los ACCIONISTAS, - Son derechos 

ía les accionista Jos siguientes: Veinte 

yodos pun to Unod- la calidad de socio; 

Veinte y Dog punto Dogs. - 
  

Participar en los beneficios sociales en proporción al 

valor pagado de sus acciones; Veinte v Dos 

punto Tres. Participar en la misma proporción 

en la división del acervo social, en caso de liquidación 

  

  

  

  

  

de la compañia; Ve int e Y Dos punto 

Cuatro. - Intervenir con voz y con voto en las 

Juntas Generales; Veinte Y Dos punto 

Cinco. - Gozar de preferencia para la suscripción 

de acciones en el caso de aumento de capital: - Vejin 

te y Dos punto Seis. -Impuqgnar las 
  

  
resoluciones de la Junta General y del Directorio 

conforme a la Ley, a menos que estuviere el accionista 

en mora de pagar sus aportes; Ve inte y Dos 

punto Siete. - Negociar libremente sus 

acciones; Veinte y Dos punto Ocho.- 

Limitar su responsabilidad hasta el monto de sus 

respectivos aportes; Veinte v Dos punto 

Nueve. Pedir la convocatoria de la Junta General,   
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en Ja forma y com los requisitos establecidos. en el 

t Ícu o0sc1 : : 

alment aga arortación 3 y 

evist n estos es tos: caso co a o 

  

mo Tercero, o oREPRESENTACION, Los 

accionistas tendrán la más amplia libertad para hacerse 

representar en las Juntas Generales. Bastará para tal 

representación documento privado, ya sea gue se otorque 

la representación con carácter aqeneral O especial. 

Asímismo bastará que de dicho documento conste el 

encargo correspondiente, de acuerdo a las  redlas 

generales del mandato, sin necesidad de otras menciones 

o detalles. CAPITULO SEXTO. PISCA 

L1Z2ZACION LIQUIDACION, FONDO DE 

  

    
RESERVA EJERCICIO ECONOMIC 8. 

Articulo Vigésimo Cuarto.-DEÉE 

LOS COMISARIOS. -La compañía tendrá un. 
  

Comisario principal y uno suplente, nombrados cada dos 

años por la Junta General de Accionistas, quienes podrán 

ser o no socios de la compañía, y podrán ser reelegidos 

a discresión de la Junta. El Comisario suplente   reemplazará al Comisario principal en su ausencia. El Co 

  

J 

Ao
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TW ME ar SS 

4 | _ = interese a 
2. Ximena , dy 

reno de 5 : Ai cali 104 > e a* : e 

Solines 

TARIA Za, 6| á = Su 

  
1ldiscresión. la inspección y|vigilancia de todas las 

  

  

  

  

  

niuatro punto Tres, -Exigir de los 

sl “administradores, cuando lo  creyere conveniente, 'un 

13 balance mensual _de comprobación: Veinte | Y 

uh Cuatro punto Cuatro. - Examinar en 
  

4 | cualquier momento y al menos una vez cada tres meses los 

iw| libros y papeles de la compañía y sus estados de caja y 

17|_ cartera Veinte y Cuatro punto 

“|_cinco.. - Revisar el balance y la cuenta de pérdi 

sw |_das y ganancias y presentar a la Junta General un infor 

2 | me debidamente fundamentado de los mismos; Ye inte 
1 

niy cuatro punto Seis. Convocar a rceu 

2» | niones de la Junta General y del Directorio de acuerdo 

¡| con la Ley y estos Estatutos; Veinte Y € ua 

mn tr o punto .S.ietoe. Asistir con voz y sin'vo 

m5 toa las reuniones de la Junta General y del Directorio; 

«| Veinte:y cuatro punto Ocho.bfPre 

"| isentar a la Junta General las denuncias que reciba     : | 
. , .- » i Loa 

2 | cerca de la administración, con el informe relativo. a 

f
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lasmisms. El incumplimiento de este debec_le hará 

  

  

Accionistas, Está especialmente prohibido A los 

comisarios formar parte de los Órganos de 

accionistas enla Junta GeneralArticulo Ya 

gésimo GQuliatos- PBISCOTUCION Y 

pleno derecho al término del plazo ktijado para su 

  

  

  

duración, sin perjuicio de que la Junta General acuerde 

lá _ prórroga del contrato social. la compañía podrá 

reactivarse cua Le iempo después de su 

disolución, mientras la liquidación no hubiere culminado 

mediante la inscxipció cesolución respectiva. En 

lo demás se estará a lo previsto en la Ley de Compa 

ñias y demás Leyes y regulaciones aplicables.Axticu 

1 o Vigésimo Sexto.LIQUIDADOR. 
We 

e. 

A l Gerente Gen mirá las funciones 

de liquidador en caso de disolución, a menos que la 

Junta General desioane a persona distinta.Axticulo 

Vigésimo Séptimo. - FONDO DE 

de Compañías, la compañia destinará un diez por ciento 

de sus utilidades líquidas anuales hasta completar un   fondo de reserva equivalente al cincuenta por ciento del 

  

    

RESERVA. —-De acuerdo con lo prescrito en la Leyl   A
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la mencionada asignación.- A r/t i¿c uy Mi EA EÁ 

leaf voria m_o Octavo - RE SIE RIVA VOLUNTA 

RIA  -— la Junta General hará acordar, una vez 
  

cumplidas las deducciones a quel lie refiere el artículo 
  

  
anterior. la formación de un fondo adicional de reserva, 

  

  

e eptimient nánime de Ss_so 

__cios, caso contracio tendrán derecho al menos a la dis 

tribución del cincuenta por ciento de las utilidades en 

proporción a sus aportaciones sociales. Artículo 

Vigésimo Noveno. -— EJERCICIO 

ECONOMICO . - El ejercicio económico de la compa 

ñía terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. 

CUARTA . - INTEGRACION DEL CARPRI 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

TOA OL o. - Los socios suscriben el capital en la 

siquiente proporción: -— ooo 

Accionista-o-eroorooaorcaconnte>- Capital ----- 

Ln nono No.Acc ocn 

Ronald Wright —--o==o==oooooo=oomonen=- 5/1'700.000,00- 

nooo 170-0--34%--- 

Mauricio Ledesma--=-==o-===nmo-moo-- S/1'650.000, 00- 

A LS ooo 33% --- 

Hernán Barahoná-= ===> 5/1'650.000, 00- 

ad 16 5-o===--"33%--- 
    Según se desprende del Certificado de Depósito en la   
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; socios_han bagado el dien por ciento de cada una de sus: 

  
acciones, /debiendo emitirse los correspondientes títulos 

/ : 

de ¡acciones de conformidad con la Lev, una vyez inscrita 

esta Escritura Constitutiva en el Registro Mercantil.- 
  

QUINTA, DOCUMENTOS QUE LE IM 

  

R ] 1 t 

- Dent j E iguie j ipció 

de esta Escritura en el Registro Mercantil, se reunirá 

la Junta General, previa convocatoria, para lo siquien 

te:a) aprobar y ratificar todos los actos verificados a 

nombre de la compañia en formación;¡b) designar a los 

miembros del Directorio; c) cualquier otro que fuere ne 

cesario para la correcta marcha administrativa. Seis pun 

to Dos. - Los socios designan a la señora María Luisa Ba 

rahona de Ledesma como Gerente General de la compañía, 

quien estará autorizado para obrar en su nombre para to 

dos los actos a contratos durante el proceso de forma 

ción; asimismo facultan al doctor Bernardo Tobar para 

que pida la aprobación pertinente a la Superintendencia 

de Compañias y alcance la inscripción en el Registro Mer 

cantil.Para todos estos actos le servirá como suficien 

te autorización y habilitante esta misma cláusula.Usted, 

Señor Notario,se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de esta Escritura.firma   
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de Quito. Hasta aquí la mipúta, » 

Escritura Pública con todo él v 

ue a los comparecientes por [/ifmi la Notaria Segunda 

  

  

del cantón Quito. doctora Ximenq   Moreno de Solines:; se 
  

  

número diecis 

cientos 

cio Ledesma 

número  dieci 

siete 

de votación 

tos 

Señor 

na 

o s o H 0 a rt
 

a 
9.
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u
 t a c<
 

2 uv
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O G y El
 

o 

quinientos 

  nmmigo Én unidad _ de acto de 
  

  
ciudadanía que me fueron preséntadas. 

, .. 

D - 

iete cero guinc 

. cincuenta y ocho. 

Gandara . e 

siete cero 

cincuenta 

numero 

cincuenta y nueve, f i 

. 

Hernan 

Páez». 

3 pe
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cuarenta y uno ochenta y 

ciento veinte 

DOCUMENTO 

  fírmado. Señor 
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e veinte y nueve nove- 

firmado. Señor Mauri 
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ECUADOR    

  

   

  

CERTIFICADO DE 
EN CUENTA ESPECIAL DE INT 

EPOSITO 
¿GRACION DE CAPITAL 

  

   

    

Certificamos que hemos recibido en CUENTA ESPRCIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N2 94099042 XXXXX abicrtael 13 DE DICAEMBRE DE 1994 0000XX.. 

A A re de la COMPAÑIA EN 

FORMACION, que se denominará ALTSERVIS S.A. (ALT ENTOS Y SERVICIOS ECUATO= 

_RIANOS S.A.) XA , la cantidad de CINCO MILLONES DE SUCRES 

ES/. 5' "000. .000) OOOO 000030000 00000000000 00000000000 00000020X 

IDOLO ORLOADAROLAaaaaA EXI + que ha sido consignada por orden 
de Jas siguientes personas: 

  

Cantidad del Aporte 

  
  

    

  

RONALD OWEN WRIGHT DURAN BALLEN S/.1'700.000 

_HERNAN FRANCISCO BARAHONA PAEZ __8/.1'650,000 
RODRIGO MAURICIO LEDESMA GANDARA S/.1'650.000. 2 

TOTAL a S/.5'000.000 
  

  
  

  

- Dicho depósito será entregado a los Administradores que scan designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 

comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia certificada 

de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su inscripción en 

el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución con las respectivas 

razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

rcintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y lucgo de haber recibido del señor 

Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada para el 

efecto, 

BANCO INTERNACIONAL 

   

  

QUITO, DICIEMBRE 13 DE 19094 

Lugar y Fecha de emisión 

  

781-3217 R - o 

  

0 Y 
BANCO INTERNACIONAL S.A. e
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-13- 0000015 

Se otorgó ante mi 
  

en trece fojas .a Constitfucion/ a compañía Alimentos 
  

y Servicios Ecuatorianos 1/1 [RVIS S.A. , y en fe de 
  

ello confiero esta 

y sellada en Quito 

  
TERC A cop1a, firmada 

+ 

a catorce de Diciembre de mil nove- 
  

cientos noventa y Cuatro. 

    

SBboctora Ximena Moreno de 5olines 

NOTARIA SEGU > 

    Noreno 

  

  

    

  

  

  

RAZON : Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendente . 

  

de Compañias de Quito, en su Resolución número 94.1. T.T. 

  

3591, de fecha 29 de diciembre de 1994, toub nota de la 

  

aprobación constante en dicha Resolución al margen de 1a 

  

matrís de la Escritura de Constitución de "ALIMENTOS Y — 

  

SERVICIOS ECUATORIANOS ALISERY eh.” OOFE , 

  

el 13 de diciembre de 1994. Quito, 2 os as 

  

novecientos novente y cinco. 

  

  

      
  

  
 



0000016 

Con esta techa queda inscrito el presente documento y la Resolución 

número tres mi1l quinientos noventa y uno, del 5r., intendente de 

Compañias de Áuito, de 29 de diciembre de 1994, bajo el número 214 

dei Registro Mercantil, tomo 128.- Queda archivada la Segunda copla 

Certificada de la Escritura Pública de Conetitución de la 

Compañia ALIMENTOS Y SERVICIOS ECUATORIANOS ALISERVIS S5.A..- 

Otorgada el 13 de Diciembre de 19%4, ante el Notsríio segundo del 

Cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de  5olines.- >5e dá asi 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. segundo de la citada 

3 

  

Resolución, de nda: a lo establecido en el Decreto 7133 de 4 

de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 5978 de 293 

de agosto del mismo año . — se anotó en €el Repertorio bajo 

número 1825. - Quito, a veinte Y cuatbr 10 AU de mil novecientos      

  

noventa y cinco.- El REGISTRADOR. 
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